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estandarizar las intervenciones a la persona, a la familia y 
a la comunidad en el marco tanto del modelo de atención 
integral como en el de las políticas del sector. Además, en 
esta nueva cartera se considera que la atención primaria 
de salud es transversal a los tres niveles de atención (4).

Si bien al fin se ha comprendido la definición correcta 
de la atención primaria de salud, todavía está pendiente 
la evaluación y dotación de los recursos necesarios, 
principalmente humanos, para la atención oportuna y 
adecuada de los asegurados, cuya accesibilidad a los 
servicios de salud aún es limitada. Por ejemplo, en la 
Red Asistencial Cusco – EsSalud, la extensión del uso 
de los servicios en promedio es de solo el 30%, cuando 
la meta de accesibilidad es el 60% de la población 
adscrita; vale decir que el 30% de asegurados no 
acceden a los servicios de salud como consecuencia de 
su insuficiente oferta de servicios. Consideramos que 
para el éxito de esta política será clave el involucramiento 
del personal, para lo cual es importante su capacitación 
y sensibilización en la aplicación de esta nueva cartera.
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Sr. Editor. Hemos leído con mucho interés el artículo de 
Navarro et al., recientemente publicado (1), en el cual se 
afirma que en nuestro país las denuncias por presunta res-
ponsabilidad médica se encuentran en aumento y que un 
porcentaje importante de casos no se llegan a emitir con-
clusiones valorativas sobre el acto médico, lo cual a nues-
tro parecer pueden convertirse en puntos de discusión.

En las últimas décadas, hemos asistido a un debate 
constante sobre los problemas y perspectivas tanto del 
sistema de salud como del sistema de justicia, lo cual 
aún persiste. En lo que respecta al sistema de salud no 
es de extrañar que, debido a la situación actual y acorde 
con las evidencias internacionales, los casos de denun-
cias por responsabilidad médica vayan en aumento, así 
como también, que nuestras cifras puedan ser impreci-
sas por la falta de denuncias (2).

Los resultados del estudio indican que no se llegan a 
emitir conclusiones y/o valoraciones del acto médico en 
un poco más de la quinta parte de todos los casos, por 
lo que se desvirtúa el objetivo del informe pericial como 
instrumento técnico de apoyo, fundamental para que el 
juez tome la mejor decisión jurídica, teniendo en consi-
deración que el servicio público de la justicia tiene una 
demanda creciente de legitimidad, no solo de origen sino 
también de resultados. En ese sentido, al no emitirse con-
clusiones y/o valoraciones del acto médico respecto a un 
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caso en concreto, el fiscal de la investigación no contaría 
con los elementos de convicción suficientes para formular 
una acusación y, en consecuencia, el juez tendría que 
sobreseer el caso por falta de pruebas, con lo cual se 
deja una sensación de impunidad en aquel ciudadano 
que acude al órgano jurisdiccional en busca de justicia.

Por otra parte, según el estudio en la División 
Clínico Forense, los casos de denuncias penales por 
responsabilidad profesional médica fueron asignados 
aleatoriamente a peritos médicos que podían ser 
especialistas en medicina legal o “médicos generales 
con formación institucional en el área médico-legal”, es 
así que, la participación de estos últimos puede restar 
validez a los informes periciales al considerar médicos 
sin formación especializada reconocida para emitir una 
opinión técnica y científica que será valorada como 
prueba pericial en los órganos jurisdiccionales, de aquí 
que emerge la necesidad de dar mayor solidez y validez 
de forma a los informes periciales para que garanticen 
una resolución de los procesos judiciales con la debida 
garantía y seguridad jurídica.
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